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fiOBIEBNO DEL ESTADO 

Peoreto número 429 

¡No fxistíenido tttotivo que justifi-
L la neccádad de que a la instruc-
í¡6e de sumarios en que pueda de-
lararsc procesados a los Secretarios 
Iniciales preceda la tramitación, de 

diente «iBuno, ; 
DISPONGO?, 

I El artículo 39 del Real Decreto de 
1.' de j»nio de 1911, orgánico de 
loj Secretarios judiciales modificado 
¿por Decreto de 22 de enero de 1935, 
Ledatá redactado en la siguiente for-
la: 
A r t í c u l o 39. Suspenderán los 

¡Jnecea a los Secretarios en sus fun-
[ones: 
1." Cuando por sentencia ejecu-

itia se les impusiera la suspensión 
no pena accesoria. 
2." Cuando disciplinariamente se 
1 impusiera como corrección la sus-
isión de empleo y prl.-vlón de 

nolumentos, conforme al número 
|í,' del artículo 449 de la Ley de jEn-
Ijuiciamiento Civil. 

3.' Cuando f u e s e n procesados 
tiiminalmente por delitos cometidos 

¡u el ejercicio de sus funciones. 
4.° Cuando por cualquier otro 

Idelito se hubiera dictado contra ellos 
|iito de prisión o ñanza equivalente. 

5.' Cuando se promoviera expe-
|dieiite para su separación. 

En los casos 1,° y 2.° durará la 
Iraspensión el tiempo que se haya fi-
liado al acordarla; en los casos 3.° y 
|4.° cesará si en la causa recayese sen-
Itencia absolutoria o auto de sobresei-
j miento libre o provisional en cuanto 
I estas resoluciones sean firmes, y en el 
jS." cuando el Gobierno resolviese no 
I haber lugar a la separación. 
I En estos tres últimos casos el Juez 
heñalará al suspenso una parte prp-
jporcional de los rendimientos produ-
j tidoa por su Secretaría, sin que pue-
Ma exceder del cincuenta por ciento 
liquido de aquéllos. 

Dado en Burgos, a 11 de dicíem-
" Año Tr iunfa l .^ 

^ C I S C O FRANCO. 

Decreto número 4S0 
^ n el fin de encauzar rápidamen-

[ " " producción de la cuenca carbo-
fturiana según las necesida-

T i c y ^^ conveniencias 
mli'j Nacional, sm que las 

I medida que se adopten puedan ser 
|oi>táculQ pata el futuro desarrollo de 
I de minas de carbón con 

S ® ̂  ttodBlidixÍM ú ú nuevo 

DISPONGO.; 
Artículo 1." Queda constituida la 

"Delegación de la Junta Técnica del 
Estado para las Minas de Carbón de 
Asturias", dependiente de la Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos. 

Artículo 2.° EsU Delegación tm-
drá las siguientes atribuciones: 

a) Dictar las medidas precisas pa-
ra la reanudación del trabajo en las 
minas de carbón de Asturias y orde-
nar la producción en las mismas, de 
acuerdo con las necesidades del con-
sumo en general y en especial del |de 
las industrias de guerra. 

b) Designar las minas cuya ex-
plotación se juzgue necesaria o con-
veniente. 

c) Informal sobre las medidas 
que la Superioridad le someta para 
lograr el normal desenvolvimiento 
económico de las Empresas explota-
doras y elevar a aquélla cuantas se 
precisen, en defensa de la Economía 
Nacional. 

d) Proponer, previo expediente, 
las sanciones a que hubiere lugar. 

e) Una vez normalizada la ex-
plotación en Asturias, proponer nor-
mas conducentes a una Ordenación 
General de la Economía Nacional del 
Carbón, con arreglo a las modalida-
des del nuevo Estado, a cuyo efecto 
la Delegación extenderá su acción a 
las distintas cuencas carboníferas es-
pañolas, incrementándose, llegado ese 
momento, con representación adecua-
da de eUas. 

Artículo 3.° E s t a Delegación, 
mientras aqtúe, tendjrá plena juris-
dicción sobre todas las minas de car-
bón de la cuenca asturiana. 

Artículo 4." Mientras las circuns-
tancias lo aconsejen, quedan milita-
rizados el personal afecto a los dis-
tintos servicios de las minas de car-
bón en Asturias, asi como también 
el personal civil que integra la De-
legación creada por el presente De-
creto. 

Artículo 5." La Delegación podrá 
disponer del personal y material d^ 
la Jefatura del Distrito Minero de 
Asturias, y también de las Delegacio-
nes de Combustibles en las distintas 
provincias. 

Le Delegación podrá dirigirse di-
rectamente a las Autoridades Milita-
tes y Civiles, así como a la Direc-
ción General del Tráfico Marítimo y 
a las Compañías de Ferrocarriles, en 
demanda del apoyo necesario para el 
mejor desempeño de su cometido en 
general, y en e ^ c i a l en lo referen-
te 3 transportes de carbón y de los 
materiales que se precisen para la ex-
plotación de las minas. 

Artículo 6," La Delegación esta-
rá coMtitíflda m h fomi , 8ip:isat«r 

Presidente.—^Un Jefei del PJército 
o de la Armada. 

Vicepresidente.—^Un Ingeniero Je-
fe del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas en situación de activo. 

Secretario.—Un Ingeniero de Mi-
nas afecto a la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Abastos en sus Ser-
vicios de Minas y Combustibles. 

Vocales.—Tres Ingenieros de Mi-
nas que ejerzan función directiva en 
Empresas mineras explotadoras de ja 
cuenca carbonífera de Asturias. 

La Presidencia de la Junta Técni-
ca del Estado, designrá las personas 
que han de desempeña* los citados 
cargos. 

La Delegación se relacionará nor-
malmente con la Comisión de Indus-
tria. Comercio y Abastos, por ínter,-
medio'del Jefe de la Sección de Mi-
nas, cuyo Jefe se considera parte in-
tegrante de la Delegación y actuará 
en ella cuando las circunstancias lo 
aconsejen. 

Artículo 8.° Los acuerdos de la 
Delegación no serán válidos sin la 
conjunta aprobación del Presidente y 
Vicepresidente de la misma. La Pre-
sidencia tendrá voto suspensivo. 

Artículo 9.° La Presldercia de la 
Junta Técnica del Estado juzgará el 
momento en que puede considerarse 
transitoriamente normalizada la ex-
plotación de la cuenca carbonífera de 
Asturias, en cuyo momento cesará de 
actuar en ella la Delegación. 

Artículo 10." Por h Junta Téc-
nica del Estaido se dictarán las ^spo-
siciones necesarias para el cumplimien-
to del presente Decreto. 

Dado en Burgos, a 11 de diciem-
bre de 1937,—II Año Tr iunfá l .= 
FRANCISCO FRANCO. 

Decreto 431 
La necesidad de incrementar loa 

recursos precisos pa r a que el P a -
t rona to Nacipn,al ^üitituberculoso 
pueda cumplir sus fines, motivó la 
publicación del Decreto mimero 
doscientos dos, por virtud del cual 
se elevaron a tales efectos las t a -
sas postales en el interior del país 
en u n determinado tíia de cada 
mes. 

Las dificultades surgidas en la 
áplicaclóii de dicha norma pueden 
obviarse sustituyendo el sistema 
adoptado por otro consistente en 
que se aumente el f ranqueo t an 
solo duran te los 'últimos días del 
año actual y los primeros del pró-
ximo, sin quebranto algimo pa ra 
los Intereses encomendados a di-
cho Patronato, habida cuenta del 
mayor número de correspondencia 
que h a de circular en ese período. 

Pa ra la efectividad del presante 
DecTQtQ, se b a confuccIaciadQ m 
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eeno especial áe 0,10 pesetas 't>ro 
tuberculosos pobres" que podrá 
sustituir en las poblaciones en que 
se expeníia al sello o sellos ordi-
narios de valor equivalente, ya que 
el Incumplimiento parcial de su 
comproimiso por la casa impreso-
ra , impide la utilización exclusiva 
(flel refej ido sello especial. De todas 
suertes los beneficios Uquidos que 
proporcione la elevación de la tasa 
postal, Be dest inaran integramente 
«1 Pat ronato Antituberculoso. 

SPíi mí consecuencia, 

DISPONOO 
Artículo primero.—lia correspon-

dencia postal que se curse en el 
Interior de la zona liberada de Es-
paña desde el día veintidós de di-
ciembre del corriente año al tres 
de enero de mil novecientos t re in-
t a y ocho—ambos inclusive—lle-
vará íonsosamente pa ra poder cir-
cular, además del f ranqueo exigi-
do por la vigente Ley del Timbre, 
y siempre que éste sea por lo me-
nos de 0,15 pesetas, una sobretasa 
de 0,10 pesetas. Queda, por tanto , 
exceptuada de esa tasa adicional, 
la correspondencia que duran te 

• aquel periodo se f ranquee con t im-
bre inferior a 0,15 pesetas. 

Articulo segpundo.—I^a refer ida 
tasa a^c iona l podrá ser satisfecha 
de manera indistinta, bien con un 
Bello «ípeclal de 0,10 pesetas, que 
tendrá las características fo rma-
les que se anunciarán, o mediante 
el empleo del sello o sellos ordina-
rios de valor equivalente. 

Artículo tercero.—El mayor r en -
dimiento que se obtenga a virtud 
de aplicación de la presente nor -
ma, previa deducción de los gas-
tos necesarios, se dest inará al P a -
troinato Nacional Antituberculoso 
pa ra el cumplimiento de sus ñnes, 
a cuyo objeto el Tesoro le abona-
rá la suma correspondiente, en vis-
t a de las bases que de acuerdo es-
tablezcan aquella entidad y la 
J u n t a Técnica del Estado. 

Articulo cuarto.—Por las Comi-
siones de Hacienda y de Obras Pú -
blicas y C!omunlcaciones de la in -
dicada J imta, se dictarán las ins-
trucciones necesarias pa ra la e je-
cución de este Decreto. 

Articulo q u l n t o . - ^ u e d a deroga-
do el Decreto doscientos dos, dic-
tado en veintiocho de enero últi-
mo. 

Dado en Burgos, a 11 de diciem-
bre de 1937,-11 Año Tr lun í a l= 
FRANOISOO FRANCO. 

Presidencia de la J u n t a 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 
Excmo. Sr.: En uso de las a t r i -

buciones que me confiere el a r -
tículo sexto del Decreto número 
cuatrocientos t re inta , fecha once 
del actual, he tenido a bien desig-
n a r la siguiente Delegación de la 
J u n t a Técnica del Estado para las 
Minas de Carbón de Asturias. 

P'residente, don José Fernández 
Ladreda y Miranda, Teniente Co-
ronel de Artillería. 

Vicepresidente, D. Eugenio Cue-
to y Ruidiaz, logeniero Jefe de 
Minas afecto al Distrito Minero de 
Asturias. 

Vocales, don Miguel Langreo y 
Contreras, Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas de la Comisión 
de Industr ia , Comercio y Abastos. 

Idem don Alanuel Sáenz de San-
t a María, Ingeniero de Minas. 

Idem don Roberto de Guezala g 
]^;ual, Ingeniero de Minas. 

Idem don Francisco de Breña 
y Casas, Ingeniero de Minas. 

Secretario, don Gregorio Breto-
nes y Basilio, Ingeniero de Minas 
afecto al Servicio de Combustibles 
de la Comisión de Industr ia , Co-
mercio y Abastos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 12 de diciembre de 1937. 

— n Año Tr lunfa l=Francisco ÍJ. 
j o rdana . 
Señor Presidente de la Comisión 

de Industr ia , Comercio y Abas-
tos.^-P]aza. 

Presidencia de la Junta Ti 
del Estado con fecha 4 del 
sente mes, pa ra la Instrucciónlíj' 
dichos expedientes a los lunoitf.] 
narlos pertenecientes a los Cua.' 
pos Técnicos de Comercio, 

Esta Comisión de Industíla, Co,] 
merclo y Abastos, ha acó:' 
aceptando la propuesta de ditíjl 
Instructor Especial, que don 
séflro Fernández de la Mata, 
teneclente al Cuerpo de Ai 
res Especializados de Comi 
sea separado definitivamente 
servicio del Estado, cause baja 
el escalafón del mencionado Ouei-I 
po de Auxiliares Especializados di' 
Comercio y pierda todos sus dj.] 
rechos como funcionario. 

Dios guarde a V. S. mucli03 afloij 
Burgos y n Año Triunfal, 9 

diciembre de 1937.=Ea Presii 
Joaquín Bau. 
Señores Jefe de los Servidos dil 

Comercio y Secretario Té 
Jefe del Personal de Come 
de esta Comisión de Industrla,| 
Comercio y Abastos. 

C O M I S I Ó N DE CULTURAJ 
Y E N S E Ñ A N Z A 

O R D E N E S 

Comisidn de Industria, Comercio 
y Abastos 

ORDEN 

Visto el expedinte instruido al 
lunclonario AuxUlar Especializado 
de Comercio, don Onoséfiro Fer -
nández de la Mata, de conformi-
dad con la propuesta del Ins t ruc-
tor Especial designado por Orden 
de 4 de diciembre corriente y de 
acuerdo con la legislación dicta-
da pa ra salvaguardar la lealtad 
y adhesión al nuevo régimen por 
par te de todos los funcionarlos pú-
blicos y pa ra someter a éstos a 
un procedimiento depurador de su 
actuación an te el Movimiento Na-
cional, y muy especialmente con 
los preceptofi .contenidos en la Or-
(len Nomaa a p r o b w ^ ut, 

Excmo. SI. : EaU Prendencia, ( 
do el parecer de la Comisión de Culi 
tura y Enseñanza, ha acordado c o i l 
ferir el cargo de Director de U 
cuela Normal del Magisterio de 
doba a don Manuel Blanco Canta 
ro. Profesor numerario de la míaU'l 

Dios guarde a V. E. muchos añ»| 
Burgos, 7 de diciembre de 193/.] 

— I I Año Triunfal.=El Vícepr»| 
dente, Enrique Soñer. 
Señor Presidente de la Comisíófl !Í<| 

Cultura 7 Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto á expedienti] 
instruido a doña Concepción R»"! 
García, Profesora de la Escuela Nor-
mal de Cáceres; de conformidad cm 
la propuesta de la Comisión ê W J 
tura y Enseñanza y con arreglo a w 
dispuesto en el Decreto de 8 di no-1 
viembre de 1936 y Ordenes de IO<W 
mismo mea y año 7 17 de f í W 
pasado, para su aplicación, w f»-
suelto: , , 

Confirmar en el cargo a dona w» 
cepción Ruiz García, traslaiiU» » 
habilitarla para el desempeño (« ^ 
gos directivos y de confiai^ « ' J 
tituciones Culturales y de 

Dio« guarde a V. E. 
Burgos, 11 de díc»»'"!® a ^ 

Mo .Triunfri.-?.. B" " 

<»m 
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«ideóte de h Comisión. Enrique 
iñtt. 
jg[ Presidente de la Comisión de 
I Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
puuuído a don Luis Fernández Bra-

Auxiliar temporal y Médico de 
[Bítdia de la Facultad de Medicina 
i la Universidad de Valladolid; de 
informidad con la propuesta de la 
misión de Cultura y Enseñanza y 
arreglo a lo dispuesto en el De-

belo de 8 de noviembre de 1936 y 
..•dem de 10 del mismo mes y año 
r 17 de febrero pasado, para su apli-
jción, he resuelto: 

La separación definitiva del serví-
|áo de don Luis Femánidez Bravo, 
I inhabilitarle para el desempeño de 

:go8 directivos y de confiansa en 
¡titnciones Culturales y de Ense-

Dios guarde a V. E. muchos años. 
11 de diciembre de 1937. 

-II Año Triunfal.=:P. D., El Ví-
ate de la Comisión, Enrique 

ñer. 
ñor Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

mea y año y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a doña Ju-
liana González Brúñete. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

— n Año Triunfal.=P. D., El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión di 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
uído a don José María de la Pe-

1 7 de la Cámara, Auxiliar tempo-
1 de la Facultad de Derecho de la 

pniversidad de Sevilla; de conformi-
N con la propuesta de la Comisión 

Cultura y Enseñanza y con arre-
z o a lo dispuesto en el Decreto de 
Me noviembre de 1936 y Ordenes 
|e 10 del mismo mes y año y 17 de 
lebrero pasado, para su aplicación, 

resuelto: 
, La separación definitiva del servi-
0 de don José María de la Peña y 
! la C^ara, e inhabilitarle para d 

pesemp«ño de cargos directivos-y de 
onfiaMa en Instituciones Culturales 
' de Enseñanza. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

-II Año Triunfal.=P, D., El Vi-
fpresidente de la Comisión. Enrique 
ûner. 
ñor Presidente de la Comisión de 
Ultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a doña María del Rosario 
Montoya Santamaría. Auxiliar tem-
poral de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla; de confor-
midad con la propuesta de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1937 y Orde-
nes de 10 del mismo mes y año y 
17 de febrero, pasado para su apli-
cación, he resuelto: 

El cese de doña Maria del Rosario 
Montoya Santamaría, e inhabilitark 
para el desempeño de cargos directi-
vos y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.=P. D., El Vi-
cepresidente de i la Comisión, Enrique 
Suñeí. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza, 

Ercmo. Sr.: Visto el expediente 
Ftuido a doña Juliana González 
Pénete, Oficial Administrativo del 
^ ituto de Segunda Enseñanza de 

conformidad con la pro-
S ComUión de Cultura y 
r n ,",-7 » lo dispuíí-

1 füik 8 de noviembre 
^¿A r CMwet ^ JLfi del a i i a o 

Rlvero, encargado de corso en el 
Instituto Eaemental de Segunda 
Enseñanza de Aracena (Huelva); 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de le -
brero pasado, para su aplicación, 
he resuelto: 

Que puesto que el señor Martin 
Rivero cesó en sus fimclones en 
virtud de la Orden de 30 de sep-
tiembre de 1937, quede inhabili-
tado para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en Ins-
tituciones Culturales y de Ense-
ñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de lfl37. 

— n Año Triimfal.—P. D.=E1 Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Buñer. 
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.; Visto el expediente 
Instruido a don José Gómez So-
moza, profesor encargado de cur-
so del Instituto de Tuy (Ponteve-
dra); de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de no-
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fe-
brero pasado, para su aplicación, 
he resuelto: 

Que, puesto,que el señor Gómez 
Somoza cesó en sus funciones, en 
virtud de la Orden de 30 de sep-
tiembre de 1937, quede inhabili-
tado para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en Ins-
tituciones Culturales y de Ense-
ñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

—11 Año TriUEfal.—P. D.=£E1 Vice-
presidente de :a Comisión, Enrique 
Suñer. 

Señor Presld6.ite de la Comtóléií 
de Cultura jr Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Enrique Juan Her-
nández, encargado de curso del 
Instituto de Ibiza; de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1938 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febrero pasado, pa-
ra su aplicación, he resuelto: 

Que, puesto que el señor Her-
nández cesó en sus funciones, en 
virtud de la Orden de 30 de sep-
tiembre de 1937, quede inhabili-
tado para el desempeño de car-
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En-
señanza. -1 

Dios guarde a V. E. muchas años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

— n Año Triunfal.—P. D,=E1 ^ c e -
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Coaáelóa 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: v:si.o el expediente 
Instruida fii <10L. i^anuÉl Maxtia 

Excmo. Br.: Visto el expedienta 
Instruido a don Santiago Canden-
do López, profesor excedente de 
Francés, del Instituto de Burgos; 
dé conformidad con la pj^opuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a io dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fe-
brero pasado, para su apUcacióa, 
he resuelto: 

Imponer la sanción ae süspan" 
flión duTAnta á m años £91 á i ^ 
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cho a reingresar en ftcttvo. Pau: 
inhabilitación para cargos direc-
tivos y de confianza a don San-
tiago Candendo Lópéa. 

Dios guarde a V. E. muclios años. 
Burgos, 11-de diciembre de 1937. 

— n Año Triunfal.—P. D.=iDl Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Sufier. 
Señor presidente de la Comisión 

de Cultura y Einseñanza. 

Secretaría de Guerra 

O R D E N E S 

Ajustadores provisionales 
S e nombra A ustadores provi-

sionales por haber sido declara-
dos aptos en e! cursillo celebra-
do en ios Parques de Artillería 
y sé les destina a disposición 
del General j e f e del Ejército del 
Norte, a los de dicha clase que 
se relacionan a continuación, os 
cuales, mientras presten sus ser-
vicios, percibirán el sueldo co-
rrespondiente a los Ajustadores 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra ciase de ventajas econó-
micas: 

D. Antonio Rey Rio. 
D. Manuel Fernández Garda. 
D. Angel Villanueva Couso. 
D. Eduardo Suárez Suárez, 
D. Angel Píñeiro Costoya. 
D. Darío González Moure. 
D. Manuel Freire Fernández. 
D. Faustino Cajal Tiebas. 
D. Manuel Pérez Fernández. 
Burgos 11 de diciembre de 

1937.==Segundo Ano Triunfal. 
==EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Causan baja como Ajustado-
res provisionales los de dicha 
clase D. José Pardo Somoza y 
D. Francisco Díaz Ruano, del 
Páreme de Artillería del Ejército 
del Centro. 

Burgos. 10 de diciembre de 
1937.==Segundn Año Triunfal .= 
El General Secretario, (íermán 
01! Yuste, 

La Orden de á2 de noviembre 
último (B. O . número 405) que 
señalaba nueva antigüedad en 
SIS- a? dfe 

Infantería D. Francisco Cario-
quino Luna, s e entenderá recti-
ficada en el sentido que la anti-
güedad que le corresponde es la 
de 16 de diciembre de 1936, y 
no la del 15 de dicho mes y año, 
que por error de imprenta apa-
reció en dicho BOLETÍN. 

Burgos 11 de diciembre de 
1 9 3 7 . = Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretarlo, Germán 
Vusté. 

Ascensos 
Por hallarse comprendido en 

el Decreto número 126, de 23 de 
septiembre de 1936 y orden de 
esta Secretaría de 27 de noviem-
bre del mismo arto (BB. 0 0 . nú-
meros 28 y 44 respectivamente), 
se asciende al empleo inmediato 
al Alférez de la Guardia Civil 
D. Diego Pérez Pacheco, con la 
antigüedad que el citado Decreto 
señala, debiendo ser colocado en 
el escalafón entre los Tenientes 
D. Francisco Muñoz Paz y don 
Alejandro Ibáñez Soto. 

Burgos 10 de diciembre de 
1937 .=Segundo Año Triunfal. 
« E l General Secretario, 'Ger-
mán Gil Yuste. 

Por hriber terminado con apro-
vechamiento el cursillo celebra-
do al efecto, son promovidos al 
empleo de Alféreces provisiona-
les de Intendencia, con antigüe-
dad de 7 del actual y con efectos 
administrativos a partir de la 
misma fecha, los alumnos com-
prendidos en la siguiente rela-
ción: 

D. José Castilla Pérez. 
D. Juan Ramoneda Vailhonrat. 
D. Emilio Arroyo Alcalde. 
D. Gerardo Chinchilla Aguirre. 
D. Manuel Alzate Ezquioga. 
D. Francisco Javier San Cris-

tóbal Fernández. 
D. Ignacio Berenguer Janer. 
D. José Arias Fernández. 
D. Eduardo García Pozuelo. 
D Ricardo Irastorza Ortiz de 

Ldí^cdno» 
D. José Oriol Pereña de Quin-

tana. 
D. José María Puiggrós Co-

mas. 
D. Carmelo Coiduras Qarra-

laga. 
D. Domingo Iturralde Ando-

n e f f í l 

D. Francisco Javier W 
Istúriz. 
, D. Emilio Pérez de León 1 

tévez. 
D. José Luis Aizpuru Morales] 
D. Rafael Gómez Jordana Ptai 
D. Alfredo García GoicoecliL. 
D. Francisco Rodríguez Roal 
D. Antonio Fernández Cid i 

Temes. 
D. Manuel Mir Casanovas, 
D. César Calderón Lomas. 
D. Rafael Gómez Jorda 

Huelin. 
D. Angel Farinós Zurbano, 
D. Leandro MadinazcotiaJáU'l 

regui. 
D. Juan Maestre Bernabeu. 
D. José Diaz Díaz. 
D. Cándido Colorado Pacheci 
D. José Pixot Ortiz. 
D. Manuel Canivell Leal. 
D. José Sada Fraga. 
D. Federico Mitjans Mart(nez| 
D. Pedro López María. 
D. Angel Asenslo Zalvo. 
D. Narciso Barceló Aguiar, 
D. Joaquín Dávila Huguet, 
D. Luis de Pina Pérez. 
D. Enrique Sanz de Madrl 

Dubé. 
D. Jesús-García Naveiras. 
D. Alfonso Freire Pazó. 
D. Paulino González López. 
D. Segundo Caballero Pereirt 
D. José María Odriozola MiJ 

nitio. 
D, Santiago Tarragó Pérez. 
D. Luis Garrido Pertierra. 
D. Manuel Calviño Patino. 
D. Amando Rodríguez Velascol 
D. Eugenio Lorenzo Testaf 

manzy. 
D. Mario Ferrar Vernet. 
D. Ricardo Manzanares Garcia| 
D. Antonio Baeza Buceta, 

• D. Agustín Saralegui Ibarra. 
D. Luis González Peña. 
D. Rafael Soler Rodero. 
D. Luis Fernández-Víliaverdej 

Miranda. . . 
D . Antonio Feliú JVlarqués, 
D. José Torres F e r n á n d w . 
D. Felipe Sisniega Garda 
D. José Cabrera Mpueme. 
D. Prudencio Lumbreras urj 

a Alfonso Vaüngera Alciibllli| 
D. Manuel Castillo Moren . 
D. Mariano Villegas Mef'"®'! 
D. Antonio Huete León. 
D.Juan LaffiteUrruela. 
D. Daniel N a v a r r o García. 
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D. Niceto Echevarría Aizpuru. 
D, Severino Quíntela N o v o a . 
D. Pedro María Romero An-

tolln, 
D. José María Raventós La-

guna. 
D. José María Ruiz Bravo. 
D. José Benavldes Ruiz. 
D. Pedro Ligarte Vítorl. 
D. Matías de la Peña Delgado . 
D. Manuel Merino Rodríguez. 
D. Francisco Gonzá lez B a -

rrelra. 
D. lesús Dávila Feliú. 
D.Jovito Lázaro García. 
D. Antonio Cíieca C o d e s . 
D.Juan Vicente Isasi. 
D. Luis Vélez del Val. 
D. Francisco Orduña Gómez . 
D. Angel Carpera López del 

Castillo. 
D.José Arrillaga Sánchez . 
D. José María Pérez Villamil 

Batista. 
D, Manuel Ortega Revuelta. 
D. Cristóbal Alzóla Peñate. 
D.José López Bouza. 
D, Castor Santiago Vaquero. 
D. Agustín Rodríguez Rodrí-

guez. 
D. José María Pefía Qoyoaga . 
D. Antonio María de Orovlo 

Ribot. 
D. Enrique Amorós Abarca. 
D. Felipe Echevarría Aizpuru. 
Burgos 11 de diciembre de 

19!i7.=Segundo Año T r i u n f a l . = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por hallarse comprendidos e n 
la Orden de S. E. el Generalí-
simo de los Ejércitos Naciona-
les de 24 de abril último, se as-
ciende al empleo de Sargento 
provisional del Arma de Caba-
llería a los Cabos del Regimien-
to de Cazadores España nú-
mero 5 que a continuación s e 
relacionan: 

Julio Martínez Guinea 
Leoviglldo Pampllega San-

tiago 
Bernabé Soto Caño 
Biiodoro Medrano Alonso 
Amor Hierro Matute 
Luis Vivar Valdlvlelao 
Virgilio Ruiz Barbero 
Vicente de Francisco Utrlíla 
Alberto Mata Sáez 
Félix Casado del Rio 
Adetmo Qarcia Gallego 

Sebastián Martínez Herrero 
Honorio Ruiz Fernández 
Honorio Fernández Osorio 
Gabriel Hernández Pozue los 
Eudosio Inés Santamaría 
Galo García Ladrero 
Lino Santamaría Mauriño 
Bernardo Gonzá lez González 
Pedro Gonzá lez Machado 
Burgos 11 de diciembre de 

1937 .« .Segundo Año T r i u n f a l . = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

En virtud de la Orden d e S . E. 
el General ís imo de los Ejércitos 
Nacionales , de 25 de marzo del 
año actual, s e asc iende al em-
pleo de Teniente provisional de 
Artillería al Alférez Alumno de 
esta Arma, con dest ino en la 
Agrupación Antitanque, D. Juan 
Sánchez Ramos Izquierdo. 

Burgos 31 de diciembre de 
1 9 3 7 . = S e g u n d o Año T t i u n f a l . = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Lo Orden de 2 de septiembre 
último (B. O. núm. 320) por la 
que s e nombra Sargentos provi-
s ionales a diversos Cabos de la 
Academia d e Artillería e Inge-
nieros, s e rectifica por lo que 
respecta al Sargento D. Joaquín 
Martin Moreno, en el sentido de 
que su segundo apellido e s Mon-
tero, y no Moreno, como por 
error s e consignaba. 

Burgos 11 de diciembre d e 
1 9 3 7 = S c g u n d o Año Triunfal. 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso celebrado 
en la B a s e dé Sevil la , s e n o m -
bran Auxiliares provis ionales de 
Taller, pasando dest inados a los 
servic ios que s e indican, y sur-
tiendo esta Orden e fec tos admi-
nistrativos- a partir de la revista 
d e c o m i s a r l o del mes de nov iem-
bre último, al personal que figu-
ra en la siguiente relación: 
Servicio de Automovilismo del 

Ejército! 
Montadores 

Miguel Aldea Palludo 
MaííUftf, Vli^jíí 

Gaudenc lo García D o n a 
E n r i q u e Se villa Díaz 
J o s é Paliños Pérez 
Salvador M é n d e z Rubio 
Eduardo Mateos Martin 
J o s é Muñoz N u ñ o z 
j e s ú s Prado H e d e s 
Lorenzo Hiera Díaz . 
J o s é Climent Mijan 
Adriá-. Soechaga Monreal 
Julián C'-istóbal Sánchez 
Andrés Pérez Boiiin 
j t f s López García 

, uau Romero Sánchez 
Narciso Benito Sánchez 

Ceci l io Aívarez A lonso 
Eduardo Parejas Randó 
J o s é Vázquez Fernández 
Juan Bermúdez Jaén 
Antonio d e Toro Varela 
Lucinio Contreras Garrido 
Manuel Sánchez Rodríguez 
Narc i so Abad S á n c h e z 
Antonio D o m í n g u e z Barroso 
Fernando G o n z á l e z Romero 

Electricistas 

alme Placer M. d e Lecea 
'ernando Montañés 

, e s ú s Muñoz Camino 
Daniel Balnes E s q u e z 
Antonio Calvo Perea 
oaquín Adueza Español 

josé María Tel lerías Urruzola 
Matías Castrillo Marín 
o s é Olaizola Arocena 

Torneros 
Juan Domínguez Vallejo 
Joaquín Díaz Rodríguez 
Leonardo Ramón Revilla 
Alfonso Iturralde Santacruz 

Chapistas 
M o d e s t o Navarro Puche 
Jacinto Galarza Garallón 
Francisco Aguilar Acac io 
Antonio Cortés Muñoz 

Servicio de Automovi l i smo d e 
Marruecos: 

Montadores 
Rogel io Lozano Gavilán 
J o s é Pos t igo V e g a . 
Manuel Cartagena Claramente 
Baltasar Múgica G a r d a 
Martín Jover Muñlz - ' í a 
Pedro Sobradle! Gracia 
Manuel García Beltrán 
Ío«é Lara Mérlda 
Manuel Molina Alvarez 
Eustasio de l£)s Santos P lazza 
McvDuel Beife-ári ^ ^ s d o 

^rñfíflííy B o f f u e l o 
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T o m á s Iglesias Martínez 
Ramón Martín Portugués 
Manuel Perrera Moreno 
Juan Martínez Ramírez 
Vicente Lozano Lozano 
Emilio Fraile Mülán 
J o s é Martínez Méndez 
Alberto Bustos Rinque 
Manuel Gutiérrez Autúnez 
Manuel Corto Durán 
Pedro Castro del Rio 
Gabriel So lance Peñalba 
Antonio^ Mateo Segura 
l o s é Zamora G ó m e z 
Miguel Caparros Fernández 
Juan Varraiiat Alonso 
Angel Alias Domínguez 
Antonio Llaser Sevil la 
Pedro Oliveras Quintana 
José María Moriñas Forero 

Electricista» 
Víctor Oliveras Quintana 
Fernando Becerra G ó m e z 
Estanislao Torres Lozano 
José Faig Serrat 
Antonio Civit Gil 
J o s é Pío Lasaosa O c í n . 
Antonio Blasco Clemente 

Torneros 
Fernando Domingo Blasco 
J o s é Alonso Hernández 
Manuel Valle Santos 
Perfecto Morante Aranaga 
Daniel Alonso Rodríguez 
Siró Rodríguez Arteaga 
Julián Flores 

Fresadorea 
Joaquín Díaz Rodríguez 
Ramón Pastor García 

Chapistas ^ 
Eulogio Archaino Goñi 
Antonio Rodríguez Alcaraz 
Manuel Sánchez Montero 
Antonio N o g a l e s N o g a l e s 
Francisco Domínguez López 

Burgos 11 d e diciembre de 
1 9 3 7 . = S e g u n d o Año TriunLi l .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

En cumplimiento de la orden 
de S. E. el Generalís imo de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marzo último, s e confiere el e m -
pleo de Capitán, en propuesta 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Teniente del Arma de Inge-
nieros D. Gumersindo Navarro 

Peiret, el cual pasa destinado al 
Batallón de Zapadores núm. 7. 

Burgos 11 de diciembre de 
1 9 3 7 . = S e g u n ( l o Año Triunfal.=« 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Asimilaciones 
C o n arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto númeio 110(B . O . 
núm. 23) y Orden de 1." de o c -
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la junta de D e f e n s a Nacional 
y Ordenes complementarias de 
esta Secretaría publicadas en los 
BOLETINES O F I C I A L E S , números 15, 
34, 84, 252 y s e confirma la 
asimilación de Afférez Médico 
al médico civil D. Ramón Martí-
nez y Martínez, pasando a pres-
tar sus servic ios a la Milicia 
Nacional de F. E. T, y ^ e las 
J. O. N . S . en Badajoz . 

Burgos l l de diciembre 1937. 
— S e g u n d o Año Triunfal. =« El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste . 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Deci-eto número 110 (B. O . 
número 23) y orden de 1." de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y ordenes complementarias de 
esta Secretaría publicadas en los 
BOLETINES O F I C I A L E S números 15, 
34, 84, 252 y 408, se confiere la 
asimilación de Alférez Médico a 
los Médicos civi les y so ldados 
Médicos que figuran en la si-
guiente relación, los que pasarán 
a prestar sus servicios en los 
dest inos que se les asignan: 

Médico civil D. Elias Sanz Es-
tremera, a las órdenes del Jefe 
de Sanidad de Ceuta , para pres-
tar servicio en la Plaza de T e -
tuán. 

Idem D, Féliix Pastor Botija, 
a Ídem Idem, para prestar servi-
cio en la Plaza Xauen. 

Idem D. Juan Calderón de la 
Barca, a ídem Idem, para prestar 
servicio en la Plaza de Puerto 
Capaz , 

Idem D. Manuel Infante Fer-
nández, a las órdenes del Jefe 
de Sanidad de la Plaza de M e -
iilla. 

Soldado del Grupo de Sanidad 
Militar de Melilla D . Demetrio 

Esteban Aranguez, a las Idem 
del Idem de la id. 

Burgos 11 de diciembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal,:: 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

B«1m 

A propuesta del Excelentisi-l 
mo Sr. General Jefe de Moviliza-i 
c ión. Instrucción y Recupera-
ción, cesa en el empleo de Alfé-
rez provisional de Infantería don 
. e sús Giganto Quintanilla, del 
íatallón de Ceriñola número6, 

el cual quedará en la situación 
militar que le corresponda. 

Burgos 11 de diciembre de j 
1 9 3 7 . = S e g i m d o Año Triunfal.^ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste . 

Cnu del Mérito MiUtar 
S. E. el Generalísimo de loi Ejb< 

cítos Nacionales se ha dignado conci-
der la Cruz del Wíríto Militar toa 
distintivo rojo a las señoritas í n f n - 1 
meras doña María Luisa y doSa Ma-
ría Isabel Larios y Fernández di Vi- -
llavicencio, como premio a so eleva-
do espíritu y caridad hacia sos heri-
dos y enfermos, que las impulsó a no 
abandonarlos hasta el punto de qoi 
fueron hechas prisioneras por loí to-
jos; aíudiendo rápidamente en cuanto 
se han visto libres a la España Na-
cional, reanudando su misión en «1 
Hospital de Villaviciosa de Odón, y 
emprendiendo la organización de nn» 
nueva enfermería en otro pueblo pró-
ximo. 

Burgos, T í de diciembre de 193/. 
II M o Tr iunfa l .=H General Se-

cretario, Germán Gil Yuste. 

Destinos 
Por conveniencia del servicio pa^ 

a los destinos que se indican los On-
cialee de Infantería que se relacionan 
a contínuación: 

C a p i t ^ don Eduardo Castell Mo-
ya, actualmente a disposición del W-
celentísimo Sr. General Jefe del Ej«' 
cito del Centro, al Regimiento di in-
fantería San Quintín nóm. 25. 

Idem don Santiago Femándw Mi-
randa, del Cuerpo de Segundad 7 
Asalto, a disposición del Ercfflo. M-
Sor Geneial Jefe de U Octava Reg>4« 
Militar. „ 

Teniente provisional don m w 
Almeida Segura, actualmente i m 
lición del Excmo. Sr. Gw",»' jf 
del Ejército del Norte, a 1» 

Idem ídem don Trinidad 
Nieto, actuaíñiente a diípoíici^ ^ 
BxcútiXina» Si&at GfüMU J » 
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fcito del Sur, al Regimiento de 
Ufíntetía Pavía núm. 7. 
¡Idem ídem don Eugenio Padilla 
;,no, actualmente a disposición del 

¿celentiiimo Sr. General Jefe del 
IjÉrcito del Centro, al Grupo de 
(aerzai Regolatts Indígenas de Alhu-
tm>9 núm. 5. 
Idem ídem don Femando Alonso 

lirano, de ídem, al Regimiento de 
jfintería San Quintín núm. 25. 
ITeniente de Complemento don Ca-
iíno Cañas Velasco, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Gonzalo de Castro 
de ídem, al Regimiento de In-

jnterla La Victoria núm. 28. 
Teniente provisional don Benito 

^ada Marzal, de ídem, a ídem, 
íldem ídem don Bautista Alonso 
|}uitós> de ídem, a ídem. 
! Idem ídem don José Domenech 
iiias, de ídem, al Regimiento de In-
intetía Mérida núm. 35. 
I Idem ídem don 'José Luis de Si-
ón Román, de ídem, al Regimiento 
! Infantería Gerona núm. 18. 
Idem ídem don Elias Carvajal Cla-
0, de ídem, al Regimiento de In-

ntería Palma núm. 36. 
Teniente de Complemento don Lnia 
isco del Cacho, de ídem, al Regi-

piento de Infantería Gerona núme-
18. 

l Idem ídem don José Ginés Vallés, 
: ídem, al Regimiento de Infantería 

foledo núm. 26. 
[Teniente provisional don Valentín 
jra Jiménez, de ídem, a la Milicia 
[lacional. 
[Idem ídem don Marcelino Romero 
jlvatez, de ídem, a ídem. 
I Idem ídem don José Zuazo Gar-

fea, de ídem, a ídem, 
1 Idem ídem don Luis Sáez de Go-
Pates, de ídem, a ídem. 
I Alférez don Simón Palacio» Mar-

de la Milicia Nacional, como 
?3do, al Grupo de Fuerzas Regu-

. I de Melilla núm. 2. 
Idem provisional don Eduardo Az-

iram Berasoain, actualmente a dis-
Mición del Excmo. Sr. General Je-
! del Ejército del Norte, al Batallón 
/ízadores de Ceriñola núm. 6. 
I Wm ídem don Juan García W -

de ídem, a ídem. 
[Idem ídem don Ramón Lasterra 

de ídem, a ídem. 
? Daniel Núñez Gan-

li;,.,?' T ® ' al BataUón azadores 
Pilla núm. 3. 
fc't? Luis Monezo Al-
R H' » ídem. 
[ Wem ídem don Javier Alonso Am-

• jctualmente a disposición del 
i S S i ? ? , Sr. General Jefe del 
p o del Centro, a la Milicia Na-

ion BalíiMr Lata» 

Idem ídem don Francíjco Iriartt 
Aldabi, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Teodoro Erro Uria, 
de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Félix PemíndcB 
Vidal, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Felipe Martínez 
Romanos, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Eugenio Ruix Oya-
da, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Bemardino, Alva-
res Alvarez, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Angel Escobero 
Corujo, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Joaquín de Mi-
guel Cachaperín, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Manuel Lozano 
Grassa, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Quinto Cuerpo de Ejército, a la Di-
visión Mixta Legionaria. 

Idem ídem don Antonio Caballero 
Pedraza, del Regimiento de Infante-
ría Granada núm. 6, al de Pavía nú-
mero 7. 

Idem ídem don Alfonso Morsno 
García, del Regimiento de Infantería 
Lepante núm. 5, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Laracbe 
número 4. 

Idem ídem don José Mayo Gon-
zález, de la Milicia Nacional, como 
agregado, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Melilla núm. 2. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal .=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, pa^ 
san a los destinos que se expresan los 
Jefes 7 Oficiales del Arma de Caba-
llería que a continuación se relacio-
nan: 

Teniente Coronel don Luis Merlo 
Castro, del Regimiento de Cazadores 
Calatrava núm. 2, a la División de 
Caballería. 

Comandante don Jaime Milans del 
Bosch y del Pino, de la Milicia Na-
cional, a disposición del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Idem retirado don Eduardo Suáres 
Roselló, de la Secretaría de Guerra, 
a la Milicia Nacional. 

Capitán don Gonzalo Fernández 
de Córdova y Ziburu, de la Milicia 
Nacional, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte. 

Idem don Ca-los Kirpatriek O'Do-
nell, de la ídem, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del mis-
mo Cuerpo de Ejército. 

Idem don Jesús Polanco Solórzaño, 
al Gruí» de Purrzas Reguliifíí d t 
Alhucemas núm. fJ, 

ItUtt dosi EáuaMo Cscúl Pa1«imu 

los, al Regimiento de Cazadoríi Fat-
nesio núm. 10. 

Idem retirado don Antonio Abí-
llán Calvet, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General del I Cuerpo 
de Ejército. 

Idem de Complemento don Emilio 
Rotondo Pobrer, al Regimiento de 
Cizadores Famesio núm. 10. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal .=E1 General Se-
cretario. Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. él Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se ex-
presan el Jefe y Oficiales del Ar-
ma de Caballería que a cont inua-
ción se relacionan: 

A disposición del Excmo, Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte 

Alférez de Complemento D. An-
tonio Espinós Barberá. 

A disposición del Excmo. Sr. Generd 
Jefe de ta Sexta Región Militar 

Alférez de Complemento D. S a n -
tiago Quadras Peliú, pa ra los Ba-
tallones de Trabajadores . 

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la OctatM Región Militar 
Comandante ret irado don Ro -

berto Bahamonde Robles, pa r a 
manda r u n Batallón de Guarn i -
ción. 

AJ Grupo Mixto de Instrucción d* 
Caballería, en comisión 

Capitán don Miguel Garcia Ló-
pez de Oñate, del Regimiento de 
Cazadores Famesio número 10. 

Teniente de Complemento don 
Pedro Monto] o Sureda, del Regi-
miento de Cazadores España n ú -
mero 5. 

Alférez de ídem don Ignacio Sa-
trústegiii Fernández, del Regi-
miento Cazadores de los Castille-
jos número 9. 

Idem provisional don José Sa-
trústegui Fernández, del Regi-
miento de Cazadores ViUarroble-
do número 1. 

Idem ídem don Emilio Pérea 
San tana , del Regimiento de Ca-
rros de Combate número 2. 

Idem ídem don Beltrán Osorio 
y Diez de Rivera, del Regimiento 
de Cazadores Calatrava número 2.' 

Idem idéra don José Antonio 
ii&teos Gali, de ia División núme-
ro 150< 

Idem Idem don Mariano Mart in 
Hinojal, del Regliiüento de Cazá-
dores iPameslo número iO, 

ídem ídem , don Andrés Esaude-
C0 áMPeio. del mLsme. 
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Alférez provisional don Agustín 
puebla Fernández, del mismo. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— n Año Tr iunfa l=El General Se 
cretario, Germán QU Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi-
can los Jefes y Oficiales del Cuer-
po de Sanidad Militar que figuran 
en la siguiente relación, debiendo 
Incorporarse con urgencia. 

•Comandante médico don Jul ián 
Urgel Bueno, de Jefe de Sanidad 
Militar de la División número 51, 
a Director del Hospital Militar de 
Mondáriz. 

Otro ídem don Angel Ortega 
Montealegre, de Director del Hos-
pital Militar de Mondáriz, a Jefe 
de Sanidad Militar de la 51 Divi-
sión. 

Capitán ídem don Alberto Ma-
drigal Calderón, a Jefe Local de 
Milicias de Villa San jur jo , sin per-
juicio de su actual destino. 

Otro ídem don Antonio In fan tes 
Venero, actualmente a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, a la Cuarta Sección de 
E. M. del Cuartel General del Ejér -
cito del Norte. 

Otro de Complemento de Sani-
dad Militar don Servando Fernán-
dez Victorlo y Camps, ul Grupo de 
Sanidad MlUtar del Ejército del 
Sur. 

Teniente Médico don Antonio 
Jiménez Torres; del Hospital de 
Melilla, al 10.° Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas número 5. 

Otro ídem don Enrique Pique-
ras Menéndez, de disponible, a las 
órdenes del General Jefe del Ejér -
cito del Norte. 

Otro ídem don Andrés Barba t 
Miracle, del Equipo Quirúrgico del 
Capitán Fernández Iruegas, a los 
Hospitales Militares de Falencia. 

Otro ídem don Alberto Castro-
Dlrona Pozurana, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Norte, 
a Director del Hospital Militar de 
Tudela. 

Otro Idem don Francisco López 
Uralde, de Eventualidades de la 
SeKta R e ^ ó n Militar, al Tercer 
Batallón de F. E. T. de Falencia. 

Otro Idem don Pedro Tello Ma-
Baricgo, del Cuadro Eventual del 
1 Cuerpo de Ejército, a la Jefatura 
de darildad Militar del I Cuerpo 
de Ejército. 

Otro Id. D. Luis Oasifo García, 
del 7.0 Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar, al Patronato Nacional An-
tituberculoso, eft comisión. 

Ot^ro ídeca doí^ S i /m M H t ' í ^ 

Herranz Alonso, del Cuadro Even-
tual del Ejército del Centro, al Ba-
tallón 6 del Regimiento de I n f a n -
tería San Quintín número 25. 

Otro ídem don Manuel Gómez 
Cobo, del Equipo Quirúrgico de 
Griñón, al Hospital MUitar de Lo-
groño. 

Otro ídem don Mariano Cardi-
llo Rodríguez, a las órdenes del 
General J e f e de la Séptima Re-
gión Militar. 

Otro ídem don Luis Navarro 
Díaz, a l ta de Hospital, al Regi-
miento de Caballería afecto a l 
Cuerpo de Ejército Marroquí. 

Otro ídem don Hilario Martínez 
Ballesteros, del Cuadro Eventual 
de Valladolid, al Séptimo Grupo 
de Tropas de Sanidad Militar. 

Alférez ídem don José María 
Coco Redondo, de la Academia de 
Tafalla, al Regimiento de I n f a n -
tería Bailén número 24. 

Otro ídem don José Carasa de 
la Sierra, del Cuadro Eventual de 
la Sexta Región Militar, a los Hos-
pitales Militares de Vitoria, cómo 
radiólogo. 

Otro ídem don Manuel Sáinz 
Trápaga Gómez, de Eeventualida-
des de la Sexta Región Militar, a 
los Hospitales de Falencia. 

Otro Ídem don José Maciclor Re-
paraz, del ídem ídem, a los ídem 
ídem. 

Alférez Médico don Alejandro 
Iña r ra Legarraga, del Requeté de 
Navarra , a j Hospital MlUtar de 
Falces. 

Otro ídem don Manuel García-
Tapia Hernando, del Hospital Ml-
Utar de Riaza, a las órdenes del 
General Je fe del Ejército del Cen-
tro. 

Otro ídem don Eusebio Ruiz J a -
bala, del c u a d r o Eventual del Ejér -
cito del Centro, al Regimiento de 
Carros de Cornbate número 2. 

Otro ídem don Angel Moreno 
Moreno, del ídem ídem, al ídem 
ídem. 

Otro ídem don José Díaz Gue-
rra, del ídem Idem, al Primer Gru-
po de Escuadrones del Regimien-
to de Cazadores Quinto de Caba-
llería. 

Otro Idem don Nicolás Sánchez 
Real, deí Regimiento de I n f a n t e -
ría Baí í to número 24, a las órde-
nes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Centro, 
en Zaragoza. 

Otro Ídem don Oeclllo Tapp Oa-
vazauti, del Idwn Idenâ  á 16, Di-
visión Mixta de Piécliaa. 

Otro ídsm don. Marcelo Berna-
beu YéáSé, actualmente & las ór-
defees General Jefe del Ejéí" 
clts üéi C»entro, & i» Sandéx-íi dd 
MíiííUfe3fv«í í»j6 la ZkCláfí^ j ^ á í o e f í . 

Otro ídem don Arturo 
goyena Latasa, del Hospit 
Cestona, a la División Mixta' 
ce". 

Otro ídem don Senén 
TafaUa, de Eventualidades 
Ejército del Centro, al Cuarto l 
taUón de Cazadores de Las Nâ  
número 2. 

Otro ídem don Antonio 
Bernard, del Regimiento de ] 
tería Toledo número 26, al: 
de ArtiUería del V Cuerpo i 
cito. 

Otro Idem don Angel B&ncl 
Cabezudo! al ta de Hospital, al i 
glmlento de Infantería Toledo i 
mero 26. 

Otro ídem don Manuel Pérez! 
són, al ta de Hospital, a las 
nes del General Jefe del Ejé 
del Norte. 

Otro ídem don Ireneo 
del Río, a l ta de Hospital, al i 
t imo Grupo de Tropas de SanUi 
MlUtar del Ejército del Centra] 

Otro ídem don Armando : 
Durán, a l ta de Hospital, a la 1 
gada Mixta Legionaria de 
Azules. 

Otro Idem don José Esparza ( 
ñi, del Grupo de Ssínldad 
de la División número 81, a 1 
gada Mixta Legionaria de 
Azules. 

Otro Idem don José María ] 
Figuler, de la Primera 
Mixta Legionaria de Flechas, 
les, a EventuaUdades del V " 
po de Ejército. 

Otro provisional de Sanidad 1 
l i tar don FeUpe Cuadrado " 
del Grupo de Sanidad Militi 
la Octava Reglón Militar, a l£ 
denes del General Jefe Superior 1 
las Fuerzas MlUtares de 
COS. 

Otro ídem don José Beltrán i 
pero, del ídem ídem, a las 
nes del ídem ídem. 

Burgos, 9 de diciembre de W 
— n Año Trlunfal=Bl General P 
cretario, Germán GU Yuste. 

Por resolución de S. E. d Gen« 
lísímo de los Ejércitos Nación̂ ' 
pasan a los destinos que se «^w 
los Jefes 7 Oficíales de Infanteri»?»̂  
se relacionan a continuación: l 

Comandante don Francisco de i 
Breña Quevedo. a disposic 6 n ' 
celentísimo Sr. Genital Jlfe o 
cito del Centro, par» «a BíUÜM' 
Trabajadom.' 

Capitán habilitado pS» , 
dante don Jaoquín Bueo® 
al Regimiento de Iflían««» 
número 3.. , » 

Alférez don Pí^" W L 
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Jefe del Ejírcito dd Centró, pata ^ 
BataUón de Trabajadores. 

Idem de Complemento don José 
Vera Monje, a ídem. 

Idem Ídem don Manticl Valla Ver-
ifa, a ídem. , 
' Idem ídem don José Royo Zuntá, 
i ídem. ^ 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
- I I Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Xaste. 

A propuesta del Exorno. Br. Ge-
neral Jefe del Eijército del Centro, 
pasa destinado como agregado a 
la Comandancia General de Inge-
nieros de dicho Ejército el Tenien-
te Coronel de Ingenieros don Bal-
domero Buendia Pérez, sin per ju i -
cio de su destino de plantilla. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
_ n Año Triunfal=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
[lallslmo de los Ejércitos Naclona-

!s, pasan destiiiados a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Octava Reglón MUi^ar los 
Tenientes Coroneles de Carabine-
ros, retirados, don Alfonso Romay 
Moar y don Odillo Armesto Sal-
jado. 
Burgoa, 11 de diciembre de 1937. 

- n Año Triunfal=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
?asa destinado al Regimiento de 

[Infantería Castilla número 3 el 
Capitán de Carabineros don P a -
tudo Ramos Díaz de VUa, del Re-

1 glmlento Oviedo • número 8. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

- n Año Triunfal=El General Be-
¡cretailo, Germán GU Yuste. p — « 

Por resolución de S. E. el Gena-
^ I m o de los Ejércitos Naciona-
les, se destina a la Fábrica de Tru-
Dla al Maestro de TaUer del Perso-
^ de Material de ArtlUerla don 
JMo Menéndez Rlvas, del Grupo 

I Mixto número 2. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

- n Año Triunfal=El General Be-
[cretario, Germán GU Yuste. 

., 

del servicio, se 
«atina ai Parque,ArtlUerla del 
E éKitú fiel Norte al Masstro Si-
aero Guarnicionero, don Juan Ma-
MAI ^^ la Sexta Re-Militar. 

Jwgs, 11 de diciembre de 1937. 
Mo Triunfal=a General Se-

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, s e habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato, 
con arreglo a lo que preceptúa 
el Decreto número 342 de 25 de 
a g o s t o pasado (B. O. niim. 310), 
a Je fe y Ofic ia les del Arma de 
Caballería, retirados, que f igu-
ran en la s iguiente relación y 
que tienen solicitado su reingre-
so en el servicio activo con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto-
Ley de 8 enero íiltimo (B. O. nú-
mero 83): 

Comandante 
D. Javier Soto Reguera. 

Capitanes 
D. Ildefonso Aguirre Rodil. 
D. Miguel Fagoaga Collazo. 
D. Rafael Escofet Espinosa. 
D . Manuel Cruz Salas . 

Tenientes 
D. José Martínez Llamazares. 
D. Dionis io Ayala Díaz de la 

Quintana. 
D. Vicente Lluch Villarrolla. 
D. Francisco G ó m e z Pablo y 

Gil de Partearroyo. 
D. Francisco del Dio Verdugo. 
D. Antonio Alférez Ruiz. 
Burgos 11 de diciembre de 

1 9 3 7 . = S e g u n d o Año Tr iunfa l .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Lis y Alzugaray, el empleo de 
Comandante . 

Idem D. Manuel Mora-FIgue-
roa Ferrer, el empleo de Co-
mandante. 

Idem D. Juan Fernández Mar-
tos, el empleo de Comandante , 

Idem D. Juan Rodríguez Q á -
mez , el empleo de Comandante . 

Teniente D. Antonio Serrano 
Espinosa , el em 

Idem D. Emil 
Dieo de Capitán, 
o Serrano N a -
e Capitán 

Por resolución de S. E. el G e -
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales , s e habilita para ejercer 
los empleos que s e citan, con 
arreglo a lo que preceptúa el 
Decreto número 342 de 25 de 
agosto próximo pasado (B. O 
número 310), al Jefe y Oficiales 
de Artillería, retirados, que figu-
ran en la s iguiente relación y 
tienen solicitado el reingreso en 
el servicio activo, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de 8 de enero último (B. O. nú-
mero 83). 

Comandante D. Joaquín Salas 
Bruguera, el empleo de Coronel. 

Capitán D. Manuel de León 
Adorno, el empleo de Coman-
dante. 

Idem D. Luis Huarte Baztán, 
el empleo de Comandante. 

ide-® Dt Beltráñ de 

vas , el empleo c 
Idem D. J e s ú s Mendizábal 

Cortázar, el empleo de Capitán. 
Idem D. Dionis io Fernández 

Nespral y Aza , el empleo de 
Cap tán. 

Idem D. José María Herreros 
de Tejada Azcona, el empleo d e 
Capitán. 

Idem D. Andrés P á e z Gavira, 
el empleo de Capitán. 

Idem D. D i e g o Espigares Mar-
tín, el empleo de Capitán. 

Idem D. Miguel Maimó Font, 
el empleo de Capitán. 

Alférez D. Fermín Vargas Re-
món, el empleo de Capitán. 

Idem D. Martiniano León Ruiz 
Fernández, el empleo de C a -
pitán. 

Idem D. Antonio García Ga-
rau, el empleo de Capitán. 

Idem D. D á m a s o Borque C a s -
tejón, el empleo de Capitán. 

Idem D. Bonifacio Ruandio 
Rodríguez, el empleo de T e -
niente. 

Ídem D. Melchor Fondevil la 
Rodellar, el empleo de Teniente . 

Idem D. Jo;;é María Laullón 
Alvarez, el empleo de Ten iente . 

Burgos 10 de diciembre 1937. 
== S e g u n d o Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 2 del corriente (B. O. 
número 410) por la que se habilita 
para ejercer el empleo de Comandan-
te al Capitán de Ingenieros, • retirado, 
don Joaquín Milans del Bosch y del 
Pino, se amplía en el sentido de que 
la referida habilitación lo es con arre-
glo a lo que preceptúa el artículo pri-
mero del Decreto núm. 342 d« 2 5 
de agosto próximo pasado (B. O. ad-
mero 310 ) . 

Burgos, 10 de diciembre dé 1937. -, 
— n Año Triunfal. =E1 General Se-' 
aetario, Germán Gil Yuste. O 
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Por reaolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo dt Co-
mandante al Capitán de Ingenieros, 
«tirado, don Gonzalo Brionei Me-
dina. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— n Año Triunfal .=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos y ai los ñnes del artículo 
tercero de la Orden de 23 de noviem-
bre del año 6Uimo pasado (B. O. nú-
mero 39) , se habilita para ejercer 
el empleo de Kaid al Sargento Moro 
Harrati Ben-Abderramán Drix. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
—11 Año TriunfaL=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Oficialidad de Ck>mplemeiito 
Ascenso* 

Por resolución de S. E. el Oene-
ralíslmo de los Ejérsitos Naciona-
les de 8 del actüal, y por reunir 
las condiciones que determina el 
Reglamento para el Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo de Teniente al 
Alférez de Complemento de Caba-
llería don Antonio Cabeza de l/aca 
y Carvajal. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
—II Año Tr lunfa l=El General Se-
cretario. Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Oene-
raMsimo de los lyérci tos Nacio-
nales, se concede la ant igüedad 
de 18 de julio de 1936 en el empleo 
de Teniente de Complemento del 
Arma de Caballería a don Trino 
de Foncuberta Róger, por tener 
en la citada fecha las condiciones 
para el ascenso a ese empleo, y 
se le asciende al de Capitán de di-
chas escala y Arma, con ant igüe-
dad de 18 de Julio de 1937, en que 
reimia los requisito» necesarios al 
afecto. 

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
— n Año Triimfal==El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les de fecha 9 del actual, se as-
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería a los 
Brigadas d6 eiSta escala y Arma, 
con destlBn de 
ArtiUería Ligera nüñieró 9, don 
Jesús Burb&no Váaqueg y ¡ m i Lu-
cio Tiíg B r a m 

—-It Afio Triunfe; «El G«neral Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resolución da S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les de fecha 9 del actual, se ascien-
de al empleo de Alférez de Com-
plemento de Artillería a los Bri-
gadas de esta escala y Arma, con 
destino en el Regimiento de Arti-
llería Ligera número 3, que f igu-
r an en la slgiüente relación: 

D. Augusto Jordá Martmón. 
D. José Luis Marimón BatUo. 
D. Antonio Ordóñez Romero. 
D. José Luis Ordóñez Romero. 
D. Mariano Santos Monge. 
D. Pedro Gómez Torga Tejera. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

— n Año Tr iunfa l=Bl General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les de fecha 9 del actual, se as-
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería al Bri-
gada de esta escala y Arma con 
destino en el Parque déT Ejército 
del Sur, don Francisco Carmona 
Aguilar. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— n Año Tr l imfa l=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Fenera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y 
por reunir las condiciones que deter-
mina el Reglamento para el Reclu-
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
se asciende • al empleo inmediato al 
Brigaida de Complemento de Inten-
dencia, con destino en el Quinto Gru-
po Divisionario, don Femando Jaime 
Fanlo. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— 1̂1 Año Triunfal .=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por reunir I48 cc-ndicionea que de-
termina el artículo i7 de la R. O. de 
27 de diciembre de 1919 (C. L. nú-
mero 289) , se concede el empleo de 
Farmacéutico tercero de Complemen-
to, con antigüedad de 30 de noviem-
bre de 1937, al Farmacéutico Auxi-
liar del Ejército, oldado del Regi-
mieaio di In ací ría Bailén núme-
ro 24, don Sa nu:: P^tex JAIÓH, y se 

ó Eventual de la le destina al (,utc 
Sext? .Región. 

Bíiriíos- U íi < 
- -1 I M e T f i r ¿ 
tfetar^rjj Qm^ ir • 

Reemplazo por enftmo 
Pasa a la situación de reempU-

zo por enfermo, con electos admi. 
niatrativos, a par t i r del dia 1 di 
noviembre último y resldend» en' 
Reinosa (Santander) , el Teniente i 
de Complemento, del Quinto Ba-
tallón de Milicias, don Jesús Att^j 
gui Meiidía, por hallarse compreQ-l 
dldo en las instrucciones aprotn-i 
das por R. O. C. de 5 de Junio di] 
1905 (C. L. número 101). 

Burgos, 11 de diciembre de 1 
— n Año Tr iunfa l=El General 8v | 
cretario, Germán Gil Yuste. 

Pase a otras Armas 
Por conveniencia del servicio, i 

. y hallarse en posesióñ del Título 
de Veterinario, el Teniente proi/i-
sional de Infanter ía , con destino j 
en el Regimiento de Carros 

• Combate número 2, don José Ma- ] 
r ía Sánchez Murillo, causa baji 
en el empleo y Reginoiento cita-
dos, se le concede la asimllacióoj 
de Veterinario segimdo, con arre-
glo al Decreto número 110 de li 
J u n t a de Defensa Nacional 7 dii-l 
posiciones complementarias, y pa-1 
sa destinado a disposición del DI-1 
rector de Veterinaria del EJérd-] 
to del Norte. 

Burgos, 11 de diciembre de 19311 
— n Año Tr iunfa l=El General í 
cretario, Germán Gil Yuste. 

Procesados 

De acuerdo con lo informado poí j 
el Negociado de Justicia de esta SÍ-I 
cretaría, el Teniente de Caballaii 
don Carlos Triana Casas cesa en 1) 
situación de "Procesado", a la qw 
pasó por Orden de 15 de noviefflbw 
último (B. O. aúm. 397). 

Burgos, 6 de diciembre de 193'. 
—II Año Triunfal.=El General St-1 
cretario, Germán Gil Ynstt 

Bectiflcaciones 

Se rectifica la Owien de 12 di no-
viembre último (B. O. núm. 
en lo que se refiere al ComandanB 
de Infantería don Francisco Roí»' 
guez Soriafto, en el sentido de. qw 
su verdadero segundo apellido es w 
cribano, y no Soriano, como en aque-
lla se consignaba. , inií 

Burgos, 11 áe diciembre ^ ^ 
—II Año Tr-.uD/<»l-«Bl General Ŝ  
cretario, uií 

T¡:mbre de lff37. 
«31 Geaérál Sí-
\ Yuíte. 

Se rectifica Is Orden 
de 24 de julio último (B, Ü. «JJ^ 
fo 280) en lo tjue S8 téjre | 
reí- de L h m ^ s ^ ^ Z , 
des lí&jtí, ti á tS^^ W 
M i é m dt raaiuí^ 

i m 
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L e por error se expresa en dicha Ot-
I dífl 

J Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
I—II Año Triunfal. =E1 General Se-
Icreatio. Germán Gil Yuste. 

Reemplaza 
Pasa 1 situación de reemplazo p r o -

jróíonal por enferao, con efectcís ad-
Iniinistratívos a partii del día 2 del 
Ijctual y coa residencia en la Segun-
Ida Divúiión orgáfik& el Tcnieníe de 
lArtillítía del Príffi^c Regimiento de 
I Casta don José Rúdríguea Lí«3na, 
Ipor hallarse compr«iidido «n la.j, Ins-
Itrucciones aprobadas por R. O. C. de 
15 de junio de 1905 ( C L. número 
llOl). 
I Burgos, 11 de dicieaabrí de 1937. 
| - I I Año Triunfal,=E1 General Se-
¡CKtario, Germán Qj^ Yuste. 

Al Bervfolo del Protectorado 
A propuesta del Bxcmo. Br. Ge-

¡neral Jefe Superior Accidental de 
Fuerzas MUitares de Mazrue-

leos y por i r isar sido desttoado a 
[is Mehazma Maitoqui, pasa a ,1a 
ütuacióiji dle "Al Servicio del Pro-

Itectorado" el Capitñn úe Xn£an-
Iteria don Miguel Vela y Diez d e 
lUlzuirün, 

Burgoa, 11 de diciembre de 1837, 
- n Aflo Triunfal=Bl General B e -
ítano, Oerm&n GU Yuste. 

Sección del Aira 

Ascensos 

D. Rogelio Ga :ía íe Juan. 
D. Ramón Par 3 ea Echevarría. 
D.' Carlos Fea nd^z Roca. 
D. Ignacio Ma nar Ferrer. 
D. José Romígosa Durán. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

—II Año Triut¡,fal.=El General Se-
creutio, Germán Gil Yuste, 

Por íesolución ie S. E. el Gesera-
lísímo se concede el «npleo de AL-
férez honorario del Arma de Avia-
ción, por el tiempo que dlJte la cam-
paña, al Arquitecío don José Manuel 
Goazáka Muñoz. 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— I I Año TriunjV.l.=El General Se-
aetario, Germán Gü Yuate. 

Anuncios oficiales 

S. E. d Generalísimo ha resuelto 
•lean promovidos al empleo de Alfé-
Inz dt Complemento del Arma de 
•Aviación los alumnos dé la siguiente 
•telación que han terminado con apro-
Jvcéamiento el Curso de Pilotos de 
lAviación de Guerra, haciendo constar 
Iqae el orden en que aparecen colo-
Icados no es el número de promoción 
l^rrespondiente: 

D. José León Cotro Florido. 
D. Ramón Mendizábal Amézaga. 
D. Femando Alvarez Cadórniga. 
U. Alberto Valero Purón. 
U. Ruperto Chávarri Pintor. 

Javier López de Orrizosa. 
a Juan Suárez Oviedo 
a ^drés Fernández Suárea. 
u. Antonio Rodríguez Pardo. 
D- Felipe Bas Iglesias. 

Ricardo Larrainrar YordL 
ü. ^berto Cramazón López. 

Fermín Rodríguez Portillo. 
Juan Ramón Alvarez. 
Maximino Moro Diez. 
Salvador Serra Alordi. 
U i i Alcocer Moreno Abell». 
I '̂̂ íSí KifRía Stecbíi» Mie.^, 

eomlté de Monedi Extraniera 

Cambios de coznpra de monedas 
publicados el día 13 de diciembre 
de i«37, de acuerdo con las dispo-
siciones oílciile^i: 

DIVISA» PROCEDENTES DB EXPORTA-
CIONES; 

Francos . . . 29,00 
Libras... 42,45 
Dólares 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark I»-* • 3,45 
Belgas 144.70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal . . . 2,65 
Coronas checas 30,00 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1.90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-
TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 36,25 
Libras ^ . . . 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos . . . 245,40 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 3,30 

>i.«alirKHCHi-< 

Aviso a Sos heredaros de D. Domingo 
i s Orü'i Mirones 

La Secretaría rU Estado de Ctíba 
ha publicado un aviso dirigido a los 
herederos nativos de Cuba del Ge-
neral don, Domingo de Orúe Mií^»-

informarse en la Comisión de Justi-
cia de la Junta Técnica del Estado. 

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
.—II Año Triucfal.=:José Cortés. 
Señor Presidente de h Comisión de 

Justicia. 

A n u n c i o s p á r t i c u l a r e s 

Comisión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Vizcaya 

Visto el expediente s egu ido a 
Instancia del acreedor «La E n -
cartada, S . A . > , Fábrica de Boi-
nas, de Bilbao, esta Comis ión 
ha acordado considerarlo incluido 
en el apartado b) de la Orden 
de 3 de mayo último, quedando 
en su virtud sin e fec to toda 
Intervención sobre sus créditos 
a los f ines de la expresada Or-
den y la del 5 de junio del 
propio año. 

Bilbao 20 de noviembre de 
1937.=11 Aflo Triunfal>=El Abo-
gado dei Estado, Secretario , Je-
sús García Valcárcel. 

Visto el expediente s egu ido a 
instancia del acreedor «García y 
San Martín», Coloniales, de Bi l -
bao, esta Comis ión ha acordado 
considerarlo incluido en el apar-
tado b> de la[ Orden de 3 de m a -
y o último, quedando en su vir-
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los f ines de 
la expresada Orden y la del 5 
de junio del propio año. 

Bilbao 20 de noviembre d e 
1937. =11 Ano Triunfal .=E1 A b o -
gado del Estado, Secretario, Je-
sús García Valcárcel, 

Visto el expediente segtiido a ins-
tancia del acreedor Guillermo Prade-
ra Altolaguirre,Metales, Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerarlo 
incluido em el apartado b) de la Or-
den de 3 de mayo último, quedando 
en so virtud sin efecto toda interven-
ción sobre SUÍ créditos ,a los fines de 
la expresada Orden y la del 5 de ju-
nio del propio año. 

Bilbao, 1 de díci«nhre de 1937. 
— H Afio Triunfal .=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García Val-
cárcel, 
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Visto el expedieate seguido a ins-
tancia del acreedor Pedro .Ochandia-
no, Fabricación de embutidos, Bil-
bao, esta Comisión ha acordado con-
siderarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo último, 
quedando en su virtud sin efecto to-
da . intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y la 
del 5 de junio del propio año. 

Bilbao, 20 de noviembre de 1937. 
— I I Año. Ti : iunfal .=El Abogado, del 
Estado-Secretaíio, Jesús Gsícia Val-
cárcel. 

.Visto el expediente seguidíi a ins-
tanwa del acreedor "Villabaso .Her-
manos Sdad. R . Colectiva", de Bil-
bao, esta Comisión ha acordado con-
siderarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo último, 
quedando en su virtud sin efecto to-
da intervención sobre stís créditos a 
los fines de la expresada Orden y la 
del 5 de junio del propio año. 

Bilbao, 26 de noviembre de 1937. 
— I I Año T r i u n f a l . = E l Abogado del 
Estado-Secretario. Jesús García Val-
cárcel. 

Visto el expediente seguido a ins-
tancia del acreedor Sdad. Anma. "In-
dustrias Textiles de Yute" , de Bil-
bao, esta Comisión ha acordado con-
siderarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto to-
da . intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y la 
del 5 de junio del propio año. 

Bilbao, 1 de diciembre de 1937. 
— I I Año Tr iunfa l .=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García Val-
cárcel. 

Visto el expediente seguido a ins-
tancia del acreedor don Carlos Moli-
nero Sánchez, de Bilbao, esta Comi-
sión ha acordado considerarlo incluí-
do en el apartado b) de la Orden de 
3 de mayo último, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de Ift ex-
presada Orden y la del 5 de junio del 
propio año. 

Bilbao, 1 de diciembre de 1937. 
—^11 Año Tr iun fa l .=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García Val-
cárcel. 

Visto el expediente seguido á ins-
tancia del acreedor Ignacio Ubiuta y 
Velasco, de Bilbao, «aa Comisión ha 
acordsdo consíderario inchiído en d 
apajíado b) de U Orden de 3 de ma-
y?» úlú'pííí ntt«ídjiñdo effl m virtud 

ífecto fcttda ji«tcíT«®i;Íí5o JH )̂»);! a t^ 

Cíéditos a lea ficss d3 la easrasada 
Orden y la del 5 de jua io d d ptopio 
año. 

Bilbao, 26 de noviembre de 1937. 
— I I Año T r iun fa l .=E1 Abogada del 
Estado-Seaetario, Jesús García VaJ-
cárcel. 

Visto el expediente seguido a ins-
tancia del acreedor Manuel Noriega 
San Juan, Comerciante de Bilbao, es-
ta Comisión ha acordado considerar-
lo incluido en el apsitado b) de la 
Orden de 3 de mayo último, quedan-
do en su virtud sin efecto toda inter-
vención sobre sus créditos a los fines 
de la expresada Orden y la de 5 (de 
junio del propio año, 

Bilbao, 20 de noviembre d< 1937. 
— I I Año T r i u n f a l . = É l Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García Val-
cárcel. 

Gumisión de Incautación de Bienes.de 
la provincia de Sevilla 

Don Eduardo Cadenas Camino, Abo-
gado del Estado y Secretario de la 
Comisión Provincial de Incauta-
ción de Bienes de SevUla» 
Certifico: Que por esta Comisión 

Provincial; en sesión celebrada el día 
21 del pasado septiembre, se acordó 
levantar la intervención de los crédi-
tos existentes a favor de don José 
Oriol Rafel Margenedas, como ge-
rente de la razón social "Rafael y 
Valls", por hallarse exenta dicha fir-
ma de la responsabilidad a que se re-
fiere el artículo sexto del Decreto-
Ley de 10 de enero último. 

Y para que conste, a instancia del 
interesado y para su inserción en el 
"Boletín Oficial del Estado", extien-
do el presente en Sevilla, a 3 0 de oc-
tubre de 1937 .—II Año Tr iunfa l . 
= E 1 Abogado del Estado y Secreta-
rio, Eduatdo Cadenas Camino, 

Comisión provincial de incautación de 
Bienes de Guipúzcoa 

Esta Comisión provincial, en se-
sión celebrada con fecha 30 de sep^ 
tiembre, acordó levantar la interven-" 
ción de los créditos existentes en la 
zona liberada de la España Nacional 
a favor de don José Fontanals G« i ' 
llemot, en nombre de "Fofltaaals, 
S. A ." , de Tarrasa, de conformidad 
con d apartado B) d í l artículo cuar-
to de la Orden de 3 de mayo último. 

A instancia del interesado y para 
su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado", firmo la presente en 

San Sebastián, 19 de noviembre de 
1937 .—II Afio TiiunfííU w E l Se-
c í f t s í H 

Admí&lstraclúr. jysi¡||¡¡, 

E D I C T O S Y REQUISITORIAS; 
B a e n a 

En virtud de providencia iiictada 
por el señor Juez de Primera Insü^ 
cia de «ste partido en los autos di 
juicio ejecutivo quie se üamitan 
este Juzgado a insuncia dd Piocfti 
rador don José Vargas Péiea a noai. 
bre y represgaííwián de don Fia-
cisco I,(Jpesí Pont , m f Q i dê edad j 
vecino de Loja, coqtra don Juan VÍ-
lasco Susín y doña plcía Castilla 
García, mayores de edad y veciuM di 
Valenzuela, cuyo actual paradero si 
ignota, sobre cobro de treinta oil 
ciento sesenta y seis pesetas con se-1 
senta y dos céntimos, principal e in- j 
tereses de un préstamo con gar; „ 
hipotecaria, que consta en la eKiitu-| 
ra pública otorgada en veintiodjo de] 
enero de mil novecientos treinta anttj 
el Notario de esta ciudad, don Ge-1 
rardo de la Mora y Sándbez Cabeít-l 
do, bajo el número sesenta y siete, y 1 
en atención al ignorado paradero k I 
los mismos, conforme determina ti i 
artículo 1.444 de la Ley de Enjui-f 
ciamiento CivU, se requiere a dichotj 
ejecutados al pago de dicha s m j 
También se hace saber a los niisnoi| 
que se ha llevado a cabo embargo ii(| 
bienes de su pertenencia en cantldii!] 
suficiente a cubrir tal suma más w j 
tro mil pesetas presupuestadas paaj 
gastos y presupuesto hecho para c»j 
tas e intereses, habiéndose trabado, i j 
más de los bienes especialmente aftt'I 
tos al cumplimiento de tal obliga-j 
ción, las rentas y semovientes de ni 
pertenencia que consta en la diligeii'l 
cia de embargo practicada en los nui'I 
mos y que puede ser examinada pw I 
los ejecutados, a quienes también pm I 
medio del presente y conforme lal 
prescripciones del mismo se les "SI 
de remate para que en término i«j 
nueve días hábiles se personen debi-l 
damente en autos y se les dé tiasls-j 
-o3 8Ei ap oipaui jod tnmm ej ap "PI 
pías presentadas para que ^ 
ten dentro del término legal, W 
aipercibimiento que si dejan de B Ĵ 
cerlo serán dedaradoa rebclda y ^ J 
guirán los autos su curso deB'®^ 
su intervención y sin hacerle OOTI 
notificadones que las espeaficamefluj 
determinadas por la Ley. , I 

Y para que sirva de requennuentft 
citadón de remate y notific«^ ' 
los demandados don JUM V ^ j 
Susín y doña H o r a . CastiUa G ^ 
expido el presente P«» 
d "Boletín Oficiar de ía F j ® 
en Baena, a veinte d« 

tremía 7 !""•/;,.Jw,), 
SícrejariQ ("«F ' ' 

5iew.—n 
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REPRESENTACION DEL ESTADO E N ^ O , ARRENDAMIENTO DE TARACOS 

lutorizaclones concedidas para el Ensayo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y número de plantas concedidas. (Continuación) 

11681 
|l682 
| l683 
11684 
|1685 
11686 
|l687 
||688 
|1689 
11690 
11691 
|l692 
|l693 
11694 

Jl697 
11698 
11699 
Inoo 
jnoi 
lno2 
¡1703 
|l704 
|no5 
lífas 
|l70T 
11708 
|1709 
|1710 
|mi 
11712 
| l713 
| l 7 U 
11715 
Ime 
I n n 
1 1 7 1 8 
1 1 7 1 9 
11720 
11721 
11722 
11728 
11124 

lérmino municipal de Gabia Grande, 
|l676 García Rodríguez Francisco 
|l577 García Rodríguez Isidro 
| 1 6 7 8 García Rojas Juan 
11679 García Román Miguel 

García Ruiz Manuel 
(iarcía Segura Carmen 
García Serrano Miguel 
García Torres Félix 
García Torres J o s é 
Gómez Bertos Miguel 
González Abad José 
González Cantero Antonio 
González García Manuel 
González Luján Miguel 
González Mesa Antonio 
González Ruiz Antonio 
González Ruiz José Pedro 
González Sánchez Antonio 
Granados Bertos Antonio 
ienares Román Manuel 
báñez García Manuel 
•báñez Salinas Julián 
Izquierdo Muñoz Salvador 
Jerónimo Mesa Antonio 
Jerónimo Mesa Salvador 
Jiménez Canalejo Alfonso 
Jiménez Canale]o Daniel 
Jiménez Canale o Francisco 
Jiménez Canalejo Gabriel 
Jiménez Canale o Rafael 
Jiménez López Florentino 
Jiménez Salas Manuel 
Jiménez Torres Alfonso 
López Calero Antonio 
López García Antonio 
López García Juan 
López Garcia Pedro 
López Mesa José 
López Morales Antonio 
López Morales Manuel 
López Moreno Francisco 
Luján Canalejo Miguel 
Luján Torres Miguel 
Marín Navarro Rafael 
Martin Arcos Rafael 
Martin Delgado Carmen 
Martin Martín Juan 
Martín Morales Eduardo 
Martín Rodríguez José 
m i m s Cíistro joa^ 

Número Número 
de plantas íe la 

aé 
orden NOMBRES T APELLIDOS 

concesión general 

1726 Medina Aiarcón Maria Josefa 
e. 1727 Mesa Bertos Antonio 

2400 1728 Me'sa González Félix 
5000 1729 Montes González José 
6400 1730 Morales Bertos Isidro 
4000 1731 Morales García Antonio 

11000 1732 Morales Serrano Gregorio 
2200 1733 Morales Serrano Juan Manuel 
2000 1734 Moreno Criado José 
8100 1735 Moreno F e n o y j o s é 
6000 1736 Moreno Fernández Francisco (monor) 
4800 1737 Moreno Muñoz Antonio 
5400 1738 Moreno Ruiz Manuel 
4600 1739 Moreno Ruiz.Scb.'istián 
2700 1740 Moreno Sánchez P'edad 
4000 1741 Muñoz Alba Andrés 
2800 1742 Muñoz Izquierdo José 
4000 1743 Muñoz Pulo Antonio 
2200 • 1744 Muñoz Polo Manuel 
4800 1745 Muñoz Ruiz Manuel 
4800 1746 Muñoz Serrano Antonio 
8100 1747 Nieto Polo Antonio 
5000 , 1748 Ortega Ariza José 
2200 1749 Ortega Cortés José 
4800 1750 Ortega García Antonio 

^ 6 0 0 1751 Ortega Ruiz Manuel 
2000 1752 Palma Girón Fernando 
7000 1753 Parejo Martín José 
8800 1754 Pecete Ariza Santiago (padre) 
3200 1755 Pérez Cuesta Antonio R. 
5600 1756 Pérez Montoro Rafael 
7600 1757 Pérez Rodríguez Antonia 
4500 1758 Pérez Rodríguez Manuel 
3200 1759 Pérez Rodríguez Salvador 
2400 1760 Pérez Roldán Nicolás 
4400 1761 Pérez Sánchez Manuel 
9000 1762 Pérez Solera Francisco 

18400 1763 Pérez Solera Juan 
5400 1764 Pertiñez Alférez Mariano 

10200 1765 Pertiñez Ariza Antonio 
5400 1766 Pertiñez Bertos Antonio (mayor 
5400 1767 Pertiñez Bertos Antonio (menor 

Pertiñez García Francisco 3300 1768 
Pertiñez Bertos Antonio (menor 
Pertiñez García Francisco 

4500 1769 Pertiñez Garcia Mariano 
6700 1770 Pertiñez Mendigorri Manuel 

17600 1771 Pertiñez Mendigorri Pedro 
2400 1772 Pertiñez Rodríguez Pedro 
2500 1773 Pertiñez Sánchez Manuela 
8400 1774 Pertiñez Solera Fernando 
9000 1775 Pino García Juan Manuel 
9500 1776 Pino Polo Francisca 
m o 1777 Polo Díaz FranclacQ 

Número 
ie plantas 

de la 
cenceslón 

5600 
17600 
8800 
5300 
5600 
2200 
7200 
4000 
9000 
4400 

12000 
2500 

11300 
10200 
11000 
3200 
4400 
2000 
2800 

14400 
6000 
5400 
7900 
4800 
2800 

10400 
6400 
7200 

20000 
17000 
5000 

13600 
5000 
9000 

22000 
3800 
4800 
3800 

21600 
10400 
6000 
8500 

12000 
32000 
59600 
19500 
2700 
7200 
6300 
4000 
5400 
§300 

é.'m 
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V&mero 
de 

ordev 
general 

Número 
de pisntftt 

dé la 
ooncesión 

• f 

1778 Polo Jiménez Juan B, 
1779 Polo Mesa Andrés 
1780 Polo Mesa Cristóbal 
1781 Polo Montoro Cristóbal 
1782 Polo Montoro José 
1783 Polo Montoro Manuel ^ 
1784 Polo Pérez Manuel 
1785 Polo RodJíguez Cristóbal 
1786 Polo Rodríguez Federico 
1787 Polo Rodríguez Sebastián 
1788 Polo Ruiz Cristóbal 
1789 Polo Ruiz José 
1790 Polo Ruiz Pedro 
1791 Polo Sánchez Manuel 
1792 Polo Sánchez Pedro 

, 1793 Polo Vaca Francisco 
1794 Pulido Carrasco Juan 
1795 Raigón Gómez GuHlermo 
1796 Rattazzi Isabel 
1797 Reina García Antonio 
1798 Reina García Juau 
1799 Rivas Garzón José 
1800 Rodríguez Bertos Mauuel 
1801 Rodríguez Bueno José 
1802 Rodríguez Canalejo Manuel 
1803 Rodríguez Delgado Manuel 
1804 Rodríguez García Antonio 
1805 Rodríguez García Francisco (BMOT) 
1806 Rodríguez Jiménez Antonio 
1807 Rodríguez Jiménez Gabriel 
1808 Rodríguez Martín Antonio 
1809 Rodríguez Morales Antonio 
1810 Rodríguez Morales Francisco 
1811 Rodríguez Pérez Salvador 
1812 Rodríguez Polo Cristóbal 
1813 Rodríguez Ruiz Antonio 
1814 Rodríguez Ruiz Juan 
1816 Rodríguez Ruiz Manuel 
1816 Rodríguez Sánchez Antonio 
1817 Román Nieto Manuel 
1818 Román Rodríguez Isidro 
1819 Román Rodríguez Juan 
1820 Ruiz Carrasco Manuel 
1821 Ruiz Delgado Manuel 
1822 Ruiz Donaire Antonio 
1823 Ruiz Donaire Rafael 
1824 Ruiz García Antonio 
1825 Ruiz García Juan de D ios 
1826 Ruiz Martín José 
1827 Ruiz Ortega Antonio 
1828 Ruiz Pertlñes Francisco 
1829 Ruiz Pertlñes José (menor) 
1830 Ruiz Pino Alejandro 
1831 Ruiz Ruiz Antonio 
1832 Ruiz Ruiz José 
1833 Ruiz Ruiz Manuel 
1834 Ramírez Moreno Francisco 
1835 Sniz Sánchez Rafael 
1880 Ruiz Solera Francisco 
1887 RuU Zamora Manu«i 

2800 
3200 
2000 
6500 
9000 

12500 
4400 
4200 
7300 
6300 
3300 
7700 
6400 
4300 
5900 
6300 

11400 
4000 

24000 
9000 
6700 
4000 

144í)0 
13600 

9000 
11000 
6800 
9000 
5600 
5600 
8 1 0 0 

18000 
5200 
4000 

11200 
3300 
4800 
3200 
9000 

10000 
5200 
2800 
7400 
4400 
8100 
3800 
2800 
7200 
4800 
8100 
3300 
3800 
4800 

10900 
12900 

7700 
4000 
3500 
2000 
7000 

Nlimero 
de 

orden 
general 

1838 
1839 
1840 
1841 
1842 
1843 
1844 
1845 
1846 
1847 
1848 
1849 

1850 

1851 
1852 
1853 
1854 
1855 
1856 
1857 
1«58 
7859 
1860 
1861 
1862' 
1863 
1864 
1865 
1866 
1867 
1868 
1869^ 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 

ROMBREB T APELLIDOS 
Ninm L 

1880 
lf81 
1882 
1883 
1884 
1885 

1886 
1887 
1889 
1890 

Salas Ruiz José 
Sánchez Castro Pedro 
Sánchez Delgado José 
Sánchez Franco Salvador 
Sánchez García Antonio 
Sánchez García francisco 
Sánchez Jiménez Adelaido 
Sánchez Jiménez Gabriel 
Sánchez Jiménez Sebastián 
Sánchez Moreno José 
Sánchez Moreno Manuel 
Sánchez Rodríguez Francisco (wa 

yor) 
Sánchez Rodríguez Francisco (me-

nor) 
Sánchez Rodríguez Manuel 
Sánchez Rodríguez Tomás 
Sánchez Ruiz Manuel 
Sánchez Torralvo José 
Segura Sánchez José 
Serrano Bertos José 
Serrano Díaz Francisco 
Serrano García Antonio 
Serrano Izquierdo j o s é 
Serrano Pertiños Fiaticisco 
Serrano Rodríguez Concepción 
Serrano Rodríguez Francisco 
Serrano Rodríguez Salvador 
Serrano Sánchez José 
Solera Ortega Félix 
Solera Pertlñes Francisco 
Soríano Capitán Soledad 
Torribas Muñoz Miguel 
Torres Alcoba Autonio 
Torres Bertos Manuel 
Torres Donaire Manuel 
Torres González Rosa 
Torres Martín Sebastián 
Torres Rodríguez Alfonso 
Torres Ruiz Antonio 
Vaca García Miguel 
Vargas Moreno Juan 
Velasco Madrid Antonio 
Vizaira Canalejo Luís 

Término municipal de Go/ar. 
Ariza Garzón Fernando 
Ariza Garzón Juan 
Domínguez Rivero Ramón 
Gómez Alguacil Sebastián 
Rodríguez Rivero Roque 
Villanova Rattazl Luis 

Término municipal de Granada. 
Aguilera Machado José 
Alvar Molina Antonio 
Alvar Pérez José 
Alabarse Pérez Francisco 

mí 
mí 
641 
ra 

19 
'S 

1271 

64001 
41001 
e500l 

I02fl0| 
¡02001 
46001 
90001 

104001 

(QfniiniK"^^ 


